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VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 

 

REF: 080013110003-2002-00057-00 

PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTES:  BENJAMIN DE LA ROSA RODRIGUEZ 

DEMANDADA.     ESPERANZA DEL SOCORRO RODRIGUEZ 

 

El apoderado judicial del señor BENJAMIN DE LA ROSA RODRIGUEZ aporta 

memorial recibido en nuestro correo institucional el día 18 de mayo del 

presente año, donde suministra la nueva dirección de la parte demandada 

señora  ESPERANZA DEL SOCORRO RODRIGUEZ. 

 

Agréguese al expediente el memorial suscrito por el apoderado judicial de la 

parte demandante, enviado y recibido en nuestro correo institucional el dia18 

de mayo de 2022, para que forme parte del mismo,  

 

Se le recuerda a la parte interesada que la notificación personal conforme al 

Decreto 806 de 2020 se encuentra en el artículo 8, y enuncia que las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también se podrán realizar 

mediante el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado para que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de manera previa de la citación o aviso 

físico o virtual, una vez hecho lo anterior sírvase aportar las constancias del 

caso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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Estado No. 081 
 

Fecha: 23 de mayo de 2022 
 

Notifico auto anterior de fecha 
20 de mayo de 2022 
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